
 

 

 

Autorizo debitar de mi cuenta de nómina, en el pago de nómina inmediatamente posterior al otorgamiento 

desembolso de Adelanto de Nómina sin previo aviso por valor de hasta $300.000 más $15.000 por concepto de 

Comisión transaccional más la tasa de interés vigente, todas las sumas que por tal concepto me encuentre adeudando o 

estando en mora con FONSERMÁS autorizo expresamente al nominador a retener de mi salario a favor de 

FONSERMÁS o a quien haga sus veces, las cuotas o valores pendientes por el producto Adelanto de Nómina y en 

caso de desvinculación laboral, para que retenga a favor de FONSERMÁS o quien haga sus veces, de mí salario, 

liquidación total o parcial de las prestaciones sociales, legales y extralegales, incluyendo en estas las cesantías y/o 

fondo mutuo de inversión, intereses de las cesantías, primas, bonificaciones, indemnización, auxilios, vacaciones, 

horas extras y recargos que me corresponda o cualquier otra suma que se genere aun con posterioridad a la 

liquidación total, la suma correspondiente al saldo insoluto de mis deudas presentes, pasadas y futuras. Declaro 

que conozco, entiendo y acepto el Reglamento y políticas de Crédito vigentes a la fecha de la presente solicitud. 

 
Autorizo a FONSERMÁS o a quien haga sus veces que, como forma de pago de la deuda, junto con los intereses 

corrientes y de mora y demás gastos a que hubiere lugar por razón de la cobranza, retenga cuando lo estime 

conveniente, cualquier dinero devengado o por devengar que esté a mi favor, proveniente de cualquier persona 

natural y/o jurídica, las cantidades que sean necesarias para que mi obligación(es) este(n) al día. La retención de 

FONSERMÁS o de quien haga sus veces será reconocida por mí y renuncio al derecho de cualquier reclamo, salvo 

error en cuentas. Por otra parte, declaro que mientras tenga obligación(es) pendiente(s) en FONSERMÁS o quien 

haga sus veces, autorizo a congelar mis aportes sociales y ahorros permanentes en dicha entidad y si el tenedor 

legitimo del título lo cree pertinente podrá realizar las respectivas deducciones sin previo aviso de las sumas que por 

cualquier concepto este adeudando a FONSERMÁS o a quien haga sus veces. 

Autorizo que mis obligaciones puedan ser trasladadas a un tercero y las condiciones de mis créditos sean 

modificadas en cuanto al concepto, plazo, e interés conforme a los reglamentos de crédito y cartera vigentes. En 

igual caso autorizo a FONSERMÁS o quien haga sus veces para que haga cumplir la libranza ante el pagador de 

cualquier entidad donde preste mis servicios. 

 
Autorizo para que, con fines estadísticos de control, supervisión y de información comercial FONSERMÁS o quien 

haga sus veces reporte y/o solicite a cualquier entidad que maneje bases de datos con los mismos fines, el 

nacimiento, modificación y extinción de obligaciones contraídas con anterioridad o que llegare a contraer fruto de 

las operaciones de crédito o servicios que bajo cualquier modalidad realice con FONSERMÁS. Igualmente, acepto y 

entiendo que el domicilio para todos los efectos legales será la ciudad de Medellín. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente autorización en la ciudad de  , 

a los  días del mes de  dos mil (20  ). Monto solicitado $  

Nombres y apellidos 

Documento de Identificación 

Contacto 
Huella 
(Opcional) 

Documento de autorización 
adelanto de nómina 
N° 


